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t., SENADO 
REr• Bl c., )OMINI◄ .\NA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"Al'JO DE LA EDUCACION" 

;jan to D onün6 o de G-u.z_¡L_ , .LJ • _ • , 

Señor 
2resiaenüe ctel Sencao , 
CT1J.till • 

.::,eñor P:r siuen-te: 

21tNOV.1Ytit 

.:!in rel~ ción con su conunic_ci0 _ o . 40b , 

ae f1::che1 l¿ ue novie.i11bre ae 1969 , ... Jl{ce-1e i.n101 _E1·le , ue 

la Ley m.edü nte la C--!&l se co11ceuen sendas ~ et sienes del -

-"'stE...uo c..e _J) lOu . 00 1 1eL1sHules , cé.laé une-, a los sei O!"' s 

~la i:.~ li'. Abre:u Vcté.. . 3rea.or y Ana ~lenu Ji..1~nPZ !dé-_. Gor,zi­

lez , he siuo ~10 uleédo. en ieché• 1 7 ae nuvie 1-b•e 8n cu_r 8 o , 
re~iscrLdu con el ~o . 510 º 

- ry aüentsm.ente , 

. ma/ecc . 
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ttl SENADO 
RErUBLICA IJOMIN e •\NA 

~-

EL CON G R É·3-·@ N A C I O N A L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIST la Ley No. 5185, sobre Pen iones Civiles del Estado , de 

fecha 31 de julio de 1959. 

HA ADO LA SIGUI NTE LEY : 

Art. l.- Se conceden sendas pensiones del Estado de cien pesos 

oro (RD 100.00) mensuales cada una, al~ señoras lat~li Abreu Vda . 

Brador y Ana Elena Jiménez Vda . Gonz lez. 

Art. 2 •• Dichas ensione ser~n· p g das con car o al Fondo de 

Pen iones Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DA A en l . ala de Sesiones del C~mar de Diputados , Palaci 

del Congreso N cional, en Santo Domingo de Guzm n, Distrito Nacional , 

Capit l de 1 República ominicana, ~ los cuatro aías del mes de novie 

bre del año mil noveciento~ sesenta y nueve; años 126 de la Independen 

cia y 107 de 1~ Restauracion . 

(FDOS). 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario. 

P tricio G. Badí Lara, 
Presidente. 

Manuel Rinc6n av6n, 
Secretario Ad-hoe 

DADA n la Sala de Sesiones del enado, Falacia del Congreso 

Nacional, en i:'anto Domin o de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 

de la epública Dominicana, a los doce días del mes de noviembr 
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~ u SENADO 
RErlll\LICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
1 

ASUNTO: Proy. de ley por edio del cual se conceden senflAG. 2 
Pensiones del Est o d RD. 100.00 mensuales cada una 
a las señoras atalia Abreu Vd· . Brador y Ana Elena 
Jimenez Vda. González . 

del año il novecientos sesentu y nueve; años 126 de la ndependen­

cia y 107 de la Restauración. 
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:@tf SENADO 

Repúb~~ ~cana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE 1::.-1\ REPUBLICA OOMIN!CANA 

-. . .. 3 ' , . V \.., ...;.&,.. 

,.';)e:5.or 

anto Domingo de Guzmán, D.N. 
4 de noviembre, 1969. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

deñor ?residente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha, tengo a bien remi­
tir a usted el proyecto de ley por medio del cual 
se conceden sendas pensiones del Zstado de RDJl00 . 00 
mensuales cada una, a las señoras Natalia Abreu Vda . 
Brador ~y Ana Elena Jiménez Vda . González . 

Este ~royecto procede del Poder Eje­
cutivo . 

:s:--nI: 
~:,TS / ap rm. 

Atentamente le saluda, 

~ ~-

Patricio G. Badía Lara , 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

REl'UBUCA DOMINICANA 



'"'anto Domin o de 
4 de novie br, 

· e:or 
r. 'd.riano • Uri e ilva 

Presidente del en do, 
... u es e o. 

-or e idente: 
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E te proyecto roced del der j -
e tivo. 
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Atent nt, le 

tricio G. 
re id nte de a o' 

lud , 

d.ía L r , 
ra ip ~do • 
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TR,\ DA con el Mrnern 5'! f :;:¿ 

en el folio /1-f_ del Libro Letra --~--- de 

asientos de Leyes , t<esoluriones y Decretos vutados por --
ritas a máQuina 
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~ttf SENADO 
REJ'USLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm~n , . N., 
12 rle novie .;r e de 1969 .-

eñor 
Dr . Jo nuín ; le. r u"'r , 
Ionor~ble Pr~~ictente de 

Su Ti~. pf cho º -
lr- hepública, 

Honor~ble ~efior Presidente : 

nrobc:do or rmba~ C~tnélras L ~isl·ti és , pl cerne 
rem1 ir a untAd PEJr los fjnes conAtitucion1lcs el proyecto 
de ley ~or •1odio del cu 1 se conreden sendas pensiones ael 
Estaco de D 1)0. O mensu~le cadA un , e l~s efiorrQ "at -
li, breu de • hrt cior y nB • lené'l JimE")nez 'de . vonzalez~ 

Coi Renti 1ientos de le , ... ·o considerrct6n, le 
Sclur· muy Ptent&mente , 

i\drL-: no • ribe · ilva , 
Pres id nte . 
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,tf SENADO 

efior 
r . Patricio~- ad! Fra, 

"anto ornin o de uZI11á ., i • . • , 

12 de n.ovie: r - , e- 1; GJ .-

Pr si ente de le C~morR de liput dos , 
Su es, cho .-

. eñor re~idente: 

RF U ICAI 

vi~o usted r<' cibo de '>U cns" je t, o . L;.33 d fe­

cha 4 de novi Jmbre del a'í en curso y del ne:co proyecto de 

ley por medie del e ul se conceden send;s penC",ionen del stA­

do de 1 . oo men"' ules c. dD un , i, ln - sehoras i1tf.lic A-

breu d • r· dor y lenn Jiménez de. . t,onz~lez . 

1:ceme p~rticip':rle ue el referido 1royccto de 

ley fué ,prob2do ,or el c•cn ... cto n se;,\.ión de c~té. ,i"lm·• fe.ch~ 

y lo re itió al Pod r jecutivo o.n·:::, los ines constitucion~­

l es . 

dric no • Uribe ""il va , 
Pre~i ·ente . 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICA'-IA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Núm. 

Al 
Presidente de la Cámara 
de Diputados 
CIUDAD . 

Señor Presidente.: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

30 

Me permito someter a la consideraci6n del 

Co~greso Nacional, por vía de esa Cámara de su presiden 

cia, un proyecto de .ley por medio del cual se .conceden 

sendas pensiones del Estado de RD$1-00. 00 cada una a las 

señoras Natalia Abreu Vda. Brador y Ana Elena Jiménez . 

Vda. González. 

Las beneficiarias de las pensiones que pro 

po~go son las viudas de los pilotos Carlos Brador y Car 

los González, fallecidos en un accidente ·aéreo .ocurrido 

en la ciudad de Miami, -Florida, Estados Unidos de Améri 

ca, el 2 3 'de junio del -pres·ente :año. 

En vista de la -precaria situaci6n econ6mica 
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~ •t.J SENADO 
REPUP.ll(. )OMINllANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

en que han quedado las indicadas señoras, espero que -

los señores legisladores le habrán de impartir su apro 

bación al proyecto de .ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LTBERTAD. 
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